
DECRETO Nº 13/2015 

VISTO: El expediente Nº 1793/2015 y Resolución Nº 1220/2015, de la 

Intendencia Departamental, mediante la que se solicita la exoneración del 

permiso de construcción Nº 40/15, correspondiente a la Cooperativa “Jose 

“D’Elia” ubicada en el padrón Nº 14600, calle Carmelo Colman S/N.- 

RESULTANDO: Que la misma es una Cooperativa de viviendas por ayuda 

mutua, afiliada a FUCVAM, conformada por un grupo de 32 viviendas para 

trabajadores nucleados sin fines de lucro.- 

Que el plazo de edificación está previsto  en 24 meses.- 

CONSIDERANDO: El informe favorable de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto.- 

ATENTO: a lo antes expuesto en el Art. 273, de la Constitución de la 

República 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION CELEBRADA EN EL DIA DE 
LA FECHA 

D E C R E T A:  

Artículo 1º)  Concédase anuencia a la Intendencia Departamental para 

exonerar el permiso de construcción Nº 40/2015 de la Cooperativa “Jose 

D’Delia”, ubicada en el padrón 14600 de nuestra ciudad, calle Carmelo 

Colman S/N.- 

Artículo 2º) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos.- 

Artículo 3º) Cumplido, archívese.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y 
TRES, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.- 

Nota: El presente Decreto fue aprobado en 31 votos en 31 Ediles presentes 
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